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BUSCA PLAN DE SEP ENSALZAR OBRAS 4T 
En el nuevo plan curricular de Educación Básica, los estudiantes deberán 
aprender en Civismo cuáles son las obras de infraestructura de su Gobierno, qué 
partido las impulsa y si formaron parte de sus promesas de campaña. En las 
actividades sugeridas por la llamada Cuarta Transformación (4T) se plantea que 
los maestros “orienten el trabajo” con preguntas como: ¿qué partido político es 
responsable de esta obra o de la autorización de la misma? ¿Es o fue parte de 
sus propuestas de campaña? 
 

 

ONU: HABRÁ UNA GENERACIÓN PERDIDA POR REZAGO EDUCATIVO 
Los estudiantes de educación básica en México presentan un rezago de dos años 
de aprendizajes, debido a la pandemia del Covid-19 y el cierre de escuelas, que 
de no revertirse podría llevar al país a tener una generación perdida, asegura 
Fernando Carrera Castro, representan te de UNICEF en México. En entrevista con 
El Universal, añade que además de lo educativo, los principales desafíos que 
enfrenta México respecto a los menores de edad son atender problemas 
nutricionales y la pobreza en la que se encuentran 40% de ellos. 
 

 

COSTO DE LA VIDA LES QUITA SUEÑO A LOS MEXICANOS 
La principal preocupación de los mexicanos es el costo de la vida, por lo cual 68% 
ya sólo compra productos esenciales, reveló el estudio EY Future Consumer 
Index: perspectivas del consumidor postcovid-19. “Número uno: costo de gas, 
agua, luego los productos básicos del hogar, los comestibles”, indicó Francisco 
Olivares, socio líder del segmento de Consumo de EY Latinoamérica Norte. 
 

 

AMLO: SI SE INVESTIGA A CAPO MEXICLE, “PERO NO FABRICAMOS DELITOS” 
Los custodios del penal de Ciudad Juárez sí obstruyeron al Ejército, por lo que ya 
se investiga el papel del capo mexicle señalado de ordenar los ataques, confirmó 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien aclaró que no se fabricará 
delitos a nadie. Además, sostuvo su estrategia y confió en bajar 15% los 
homicidios para finales de año. 
 

 

DIVIDE AL CONSEJO DE PEMEX EL SOBRECOSTO DE REFINERÍA 
La refinería Olmeca, en Dos Bocas, que ha enfrentado miles de millones de 
dólares de sobrecostos, genera preocupación entre los miembros del consejo de 
administración de Pemex. La semana pasada, el consejo aprobó más 
presupuesto, pero la votación no fue unánime, según fuentes. Tres miembros de 
10 habrían votado por rechazar el nuevo plan de gastos, y al menos uno expresó 
su preocupación por la falta de rendición de cuentas. 
 

 

SE FRENA EL ALZA DE PRECIOS POR PRIMERA VEZ DESDE MAYO 
Por primera vez desde que en mayo pasado se presentó el plan del Gobierno 
federal para contener la inflación, el precio de los productos que integran la 
canasta básica de consumo mostró una disminución durante la pasada semana, 
revela el seguimiento del Grupo Consultor de Mercados Agrícolas (GCMA). La 
tendencia mostrada en el precio de 26 productos de consumo básico a los que 
da seguimiento el GCMA coincide con lo esperado por algunos especialistas 
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financieros y económicos, en el sentido de que la inflación —que en julio fue la 
mayor en 22 años en México- está cerca de tocar su punto más alto este mes o 
a más tardar en septiembre. 
 

 

INFLACIÓN DEL PACIC ANUALIZADA CRECIÓ A DOBLE DÍGITO EN LAS 32 
ENTIDADES 
El efecto del plan antiinflacionario del Gobierno federal, que presentó al inicio 
de mayo pasado, aún no se refleja en ninguna de las 32 entidades federativas 
del territorio nacional. Durante julio de este año, el Índice estatal PACIC (Paquete 
Contra la Inflación y la Carestía), que mide el comportamiento de los precios de 
los 24 pro ductos de la canasta alimentaria que contempla el programa, creció a 
tasa anual de doble dígito en todos los estados del país. 
 

 

ROBAN 26.4 MILLONES DE BARRILES DE COMBUSTIBLE 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) estimó que 26.4 millones de 
barriles de combustibles que circularon en el mercado mexicano, los primeros 
seis meses del año, son ilegales y producto de contrabando. Esa situación 
representa 53.20 por ciento de lo que se produjo en las seis refinerías que hay 
en el país, ya que éstas alcanzaron una producción de 49.62 millones de barriles, 
en el mismo periodo, según cifras de la Secretaría de Energía. 
 

 

PROPONE CONTROL DE LOS FISCALES ESTATALES 
Olga Sánchez Cordero, presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la 
República, propone que los fiscales estatales autónomos rindan cuentas y 
transparenten sus acciones al Congreso local, porque hoy, dice, actúan sin 
control y responden a nadie También plantea que su nombramiento dependa de 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo: el primero mandaría ternas y el segundo lo 
designaría. 
 

 

DESPUÉS DE LA TORMENTA 
A una semana de los ataques y bloqueos por parte del crimen organizado en 
distintos estados del país, los habitantes en ciudades como Tijuana, en Baja 
California; Juárez, en Chihuahua, o Uruapan, en Michoacán, intentan regresar a 
sus actividades diarias a pesar de que saben que la amenaza del crimen 
organizado sigue latente. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Jueves 18 de agosto de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CONFERENCIA DE PRENSA DEL MINISTRO PRESIDENTE 
Prevé Corte anulación de prisión preventiva (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá en breve un caso que podría llevarla a declarar 
que la prisión preventiva forzosa viola tratados internacionales y no se debe seguir aplicando, afirmó ayer 
el Ministro Presidente Arturo Zaldívar. Lo anterior, incluso considerando que la Constitución prevé una 
lista de 16 delitos para los cuales debe imponerse prisión preventiva oficiosa, en todos los casos. “Está por 
alistarse un asunto muy relevante para determinar la inconvencionalidad o no de la prisión preventiva 
oficiosa, y si la Constitución puede ser inconstitucional” dijo Zaldívar durante su conferencia de prensa 
mensual. “Podríamos tener un conflicto de normas, por un lado, el artículo 19 (de la Constitución) que dice 
“es prisión preventiva oficiosa”, y por otro, preceptos de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
que son Constitución también, que dicen que la prisión preventiva sólo se puede dar cuando hay peligro 
de fuga, o de destruir pruebas”. El Ministro explicó que el artículo primero de la Constitución integra todos 
los derechos humanos previstos en tratados internacionales. y que la propia Carta Magna ordena a la Corte 
interpretar en el sentido más favorable a las personas. Si existieran los ocho votos necesarios en el Pleno, 
la Corte podría estar ordenando que no se aplique una porción de la Constitución, dejando en manos de 
los jueces decidir, caso por caso, cuando se debe dejar en prisión al acusado. “Son asuntos que pueden 
cambiar la vida de miles de personas”, sostuvo. (Ovaciones) 
 
Sin proyecto, asuntos sobre militarización (Reforma) 
El Ministro Arturo Zaldívar negó que la Presidencia de la Corte esté deteniendo asuntos que tengan que 
ver con militarización de la seguridad pública. Uno es la controversia de la Cámara de Diputados contra el 
Acuerdo Presidencial de mayo de 2020, para usar a las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública 
hasta mayo de 2024, y el otro, la Ley de la Guardia Nacional. Zaldívar dijo que los respectivos Ministros 
ponentes no han entregado proyectos para que el Pleno discuta estos asuntos. (Publimetro) 
 
Denuncia Zaldívar a Miranda de Wallace por “fabricar pruebas” (La Jornada -espacio en contraportada-
) 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, presentó ante la 
Fiscalía General de la República (FGR) una denuncia penal en contra de la presidenta de la asociación Alto 
al Secuestro, Isabel Miranda de Wallace, a quien acusa de fabricar pruebas para desprestigiar al Poder 
Judicial de la Federación (PJF), en un intento por evitar que el Máximo Tribunal analice las denuncias de 
las personas supuestamente implicadas en la desaparición de su hijo. “Nada más les digo una cosa: si hoy 
es capaz de fabricar pruebas y de denunciar al Presidente de la Corte, qué no habrá hecho contra personas 
indefensas cuando tenía todo el poder, protegida por (Vicente) Fox, (Felipe) Calderón y (Genaro) García 
Luna, qué no habrá hecho esta mujer”, señaló. La semana pasada, Miranda de Wallace denunció ante la 
FGR a Zaldívar por los delitos de corrupción, tráfico de influencias, amenazas y ejercicio indebido de 
funciones. El Presidente de la SCJN sostuvo que los amparos de los presuntos implicados en este caso 
están en la Primera Sala, por lo cual él no tuvo nada que ver con su atracción y tampoco participará en su 
resolución. Afirmó que la narrativa que busca promover Miranda de Wallace es falsa, inverosímil y no se 
sostiene desde ningún punto de vista. “¿Por qué ahora Miranda de Wallace está tan preocupada, tan 
alarmada, tan angustiada, tan desesperada de que el asunto de la presunta secuestradora de su hijo se 
vea en la Primera Sala de la Corte? Cualquier persona que tenga un asunto sabe que la mayor garantía de 
que éste se resuelva con imparcialidad, honestidad y profundidad es que llegue a la Corte”, añadió. 
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Prisión preventiva justificada  
Por otra parte, anunció que en breve el Pleno de Ministros se pronunciará sobre la constitucionalidad de 
la prisión preventiva justificada que, reiteró, viola la Constitución y las convenciones internacionales en 
materia de derechos humanos. “Estos asuntos son de enorme relevancia. Pueden cambiar la historia de la 
vida de miles de personas y cambiar también el paradigma sobre el que se ha asentado la persecución de 
los delitos en México desde hace muchas décadas”, sostuvo. (Milenio Diario) (El Financiero) (El Heraldo de 
México) (La Razón de México) 
 
No estoy en gira de despedida, aclara el Ministro Zaldívar (Excélsior) 
A cuatro meses y medio de que concluya su periodo como Presidente del Poder Judicial Federal, el 
Ministro Arturo Zaldívar afirmó que ha cumplido en exceso con los compromisos que realizó y no se 
encuentra en giras de despedida. “De tal suerte que yo hasta el último día seguiré trabajando, no estoy en 
giras de despedida, ni mucho menos, pero digamos que todos los compromisos que asumí ya los cumplí 
e, incluso, los rebasamos hace mucho. “Yo me podría ir hoy, ya totalmente satisfecho de haber cumplido 
en exceso lo que me comprometí por escrito con mis compañeras y compañeros Ministros”, afirmó. 
Durante la conferencia mensual que ha venido encabezando el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), reconoció que el proceso de sucesión en 
la Presidencia de la Corte está adelantado, por lo que las Ministras y Ministras con interés en el cargo así 
se han manifestado. “Por supuesto estamos viviendo una sucesión muy adelantada, desde hace un año, 
ahora sí ya son los tiempos, hay varios compañeros y compañeras que están interesados, están haciendo 
su labor, yo espero que el proceso se lleve con civilidad, con respeto. “Y que al final, el 2 de enero, todas 
y todos tengamos, pues, la inteligencia y la visión de nombrar como sucesor o sucesora a un Presidente o 
Presidenta que tenga el perfil más adecuado para el momento que vive el país y el Poder Judicial”, 
comentó el Ministro Zaldívar. Sobre la identidad de quienes más interés han manifestado para sucederlo 
en el cargo, comentó: Prácticamente todos, menos los que ya no podemos, así ha sido siempre”. 
Caso Robles 
El Ministro Zaldívar informó que el Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) no está atendiendo el 
proceso contra Rosario Robles, por contar con defensa particular, pero su caso sí va a ser revisado entre 
en un conjunto de 180 relacionados con el abuso de la prisión preventiva justificada dictada por jueces. El 
Presidente del CJF informó que presentó una denuncia contra la presidenta de la Asociación Alto al 
Secuestro, Isabel Miranda de Wallace, ante las acusaciones que le ha imputado, en el sentido de intervenir 
para que la Primera Sala atraída el amparo que presentó Brenda Quevedo, implicada en el secuestro y 
homicidio de Hugo Alberto Wallace. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-)  
Lo que el Ministro Zaldívar quiso decir es que el cambio de los tiempos no significa impunidad. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Zaldívar vs. Wallace” 
Va en franca escalada, nos señalan, el choque entre Isabel Miranda y el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar. Y es que ayer este último confirmó que presentó una denuncia 
ante la Fiscalía General de la República contra la primera, a quien acusa de fabricar pruebas para intentar 
desprestigiar al Poder Judicial. "Nada más les digo una cosa, si hoy es capaz de fabricar pruebas y de 
denunciar al Presidente de la Corte, ¿qué no habrá hecho contra personas indefensas cuando tenía todo 
el poder, protegida por Fox, Calderón y García Luna”, ¿qué no habrá hecho esta mujer”, asestó ayer el 
Ministro. La presidenta de la organización Alto al Secuestro respondió en sus redes sociales con un letrero 
que decía: “Sólo los cobardes necesitan de la mentira para eludir la realidad”, y arriba escribió “hecho a la 
medida de Arturo Zaldívar”. Uf. 
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DIÁLOGO ENTRE PODERES/AGENDA LEGISLATIVA/DERECHOS DE MUJERES, JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS 
Senadoras se reúnen con Arturo Zaldívar para hablar sobre derechos de mujeres (Unomásuno -versión 
digital) 
En una plática abierta, en donde pudieron expresarse puntos de vista, opiniones y cuestionamientos, el 
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, se reunió con 
un grupo de senadoras de todos los grupos parlamentarios para enfocarse a propuestas en favor de los 
derechos las mujeres. Como resultado de la reunión, y cuando estamos a tres semanas de que arranque 
el periodo ordinario en la Cámara de Senadores, las legisladoras agradecieron el respaldo del titular de la 
Corte en los temas relacionados con los derechos de las mujeres. La presidenta de la Comisión de Igualdad 
en el Senado, Martha Lucía Micher, resaltó que Zaldívar “ha logrado imprimir perspectiva de género para 
transformar la justicia. Tiene todo mi respaldo y agradecimiento”. La morenista Mónica Fernández, ex 
presidenta del Senado, por su parte, señaló que “mejorar las condiciones de vida, el respeto a sus derechos 
y evitar todo tipo de violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes es un tema que nos impulsa para 
que los Poderes de la Unión tengamos diálogos respetuosos y trabajemos desde el ámbito de nuestra 
competencia”. Por parte del partido MC, Patricia Mercado agradeció al Ministro Presidente la invitación, 
“el diálogo entre poderes es una práctica democrática de la mayor relevancia”. En tanto, la priísta Sylvana 
Beltrones también comentó que en la plática hablaron sobre diversos temas de género y los pendientes 
que hay sobre ello. 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/INMUNIDAD PROCESAL 
Anula Corte captura de Cabeza de Vaca (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia anuló ayer la orden de aprehensión por lavado de dinero y delincuencia 
organizada que el gobernador panista de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca enfrentaba 
desde el 18 mayo de 2021. La Primera Sala de la Corte invalidó por unanimidad la orden, librada por el 
juez federal Iván Zeferino Hernández en la causa penal 139/2021, así como la solicitud que presentó a 
dicho juez la Fiscalía General de la República (FGR). Según la Corte, no se podía ejercer acción penal contra 
el mandatario panista, porque el Congreso de Tamaulipas rechazó homologar el desafuero aprobado en 
la Cámara de Diputados el 30 de abril de 2021. La sentencia, en la controversia 70/2021, no absuelve al 
gobernador de los delitos que se le imputan, pero la FGR tendrá que esperar a que termine su sexenio, el 
próximo 30 de septiembre, para poder acusarlo de nuevo. Cabe recordar que la FGR nunca pudo ejecutar 
la orden de aprehensión en contra de García Cabeza de Vaca, debido a la suspensión que le concedió un 
juez federal de Reynosa en un amparo, precisamente porque existía la duda sobre la subsistencia del 
fuero. Desde que las controversias constitucionales fueron reglamentadas en 1995, es la primera vez que 
la Corte invalida un acto de otro órgano del Poder Judicial Federal; en este caso, del juez Zeferino quien, 
junto con la FGR, invadieron las atribuciones exclusivas del Congreso de Tamaulipas. Tanto el Pleno de la 
Corte en varios precedentes ignorados por Zeferino, como ahora la Primera Sala, han establecido que, 
para ejercer acción penal en contra de un alto funcionario estatal por un delito federal, no basta el 
desafuero en la Cámara de Diputados, sino que se requiere la autorización de la legislatura local, actuando 
de manera autónoma e independiente a la decisión federal. Lo anterior está previsto en el artículo 111 de 
la Constitución, como salvaguarda a la soberanía de los estados, de tal modo que sus funcionarios no 
queden a merced de acciones unilaterales de los poderes y órganos federales. El Ministro Juan Luis 
González Alcántara, autor de la sentencia aprobada ayer, sostuvo este criterio en mayo de 2021, cuando 
inicialmente no quiso admitir la primera controversia del Congreso de Tamaulipas contra el desafuero. 
(Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Universal) (El 
Financiero) (La Jornada) (El Economista) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (24 
Horas -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica) 
(Ovaciones -espacio en primera plana-) (Diario de México) (Unomásuno -versión digital-) (El Independiente) 
(Edomex Al Día) (Basta!) 
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“El tiempo y la ley me han dado la razón” (Excélsior) 
El gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, celebró las resoluciones que la 
Suprema Corte hizo en su favor al invalidar la orden de aprehensión que había en su contra y el mantener 
el fuero. También reconoció al Alto Tribunal y a la separación de Poderes por su imparcialidad y apego al 
Derecho. En un mensaje que dio a conocer a través de sus redes sociales, el mandatario expresó que los 
Ministros determinaron la ilegal actuación de los diputados de Morena en su intento por quitarle el 
desafuero y la ilegalidad del juez que ordenó capturarlo a pesar de seguir como gobernador. Además acusó 
que el intento de removerlo era para sacar una tajada política. “El tiempo y la ley me han dado la razón, 
una y otra vez” afirmó. En tanto, el gobernador electo de Tamaulipas, Américo Villarreal Anaya, dijo que 
respeta la resolución de la Corte, pero aclaró que este asunto lo tendrá que enfrentar una vez que termine 
su mandato. “Será a partir del 1 de octubre cuando el actual del estado tendrá que defenderse y enfrentar 
la ley como cualquier otro ciudadano, común y corriente, sin fueros y sin privilegios”, indicó. (Reforma) 
(Reporte Índigo) 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Cabeza de Vaca le gana el primer round a la Federación” 
Ni la Fiscalía General de la República, ni el Gobierno federal, ni la Cámara de Diputados, con sus ejércitos 
de abogados y todo su aparato legal, pudieron contra el gobernador Francisco García Cabeza de Vaca. Ayer 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del voto de los 5 Ministros de su Primera Sala, anuló 
la orden de aprehensión en contra de Cabeza de Vaca y, sin descalificar el proceso de desafuero de la 
Cámara de Diputados federal, le dio la razón legal y constitucional al Congreso del estado de Tamaulipas, 
al considerar que el mandatario mantiene el fuero constitucional y nunca lo perdió aún con los fallos y 
acciones federales que ignoraron las facultades del Poder Legislativo local. Con esta decisión de la Corte, 
el gobernador panista se anotó una primera victoria en su diferendo legal con la Federación y le propina 
un duro revés a los tres Poderes de la Unión: primero al Gobierno de López Obrador, que lo investigó y 
acusó a través de la Unidad de Inteligencia Financiera; luego al fiscal Alejandro Gertz Manero, que le 
imputó delitos de lavado de dinero y delincuencia organizada; por supuesto el golpe de Cabeza también 
fue para la Cámara de Diputados que lo desaforó y declaró la procedencia de las acusaciones en su contra; 
y finalmente hasta el mismo Poder Judicial Federal salió raspado, porque la Corte anuló y desautorizó la 
orden de aprehensión emitida por el juez federal Iván Zeferino Hernández… 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “El insoportable caso de los jueces de consigna” 
Iván Aarón Zeferín Hernández es de esos jueces que en la jerga de su medio son llamados “de consigna”. 
Se trata de individuos que dan la espalda a la imparcialidad exigida por su cargo para hacer y deshacer al 
ritmo dictado por agentes externos al Poder Judicial. Este juzgador es un alfil de la Fiscalía General de la 
República adscrito al Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez; por ello, cada vez que 
Alejandro Gertz le solicita “un favor”, Zeferín Hernández obedece como si se tratara de una orden. En la 
lista de temas acordados en lo oscurito por estos dos personajes están los de la Fundación Merry Street 
Jenkins, los expedientes de Rosario Robles y Emilio Zebadúa, el caso de Billy Álvarez y Cruz Azul y, 
destacadamente, las acusaciones contra Francisco Javier García Cabeza de Vaca, gobernador de 
Tamaulipas. El día de ayer la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su Primera Sala, 
determinó anular la orden de aprehensión girada por este juez en mayo pasado en contra del ex 
mandatario tamaulipeco. Todavía más importante fue el señalamiento sobre la ilegalidad en que incurrió 
la Cámara de Diputados al pretender desaforar a este funcionario local. Ahora el parlamento debe rendir 
cuentas por esta ilegalidad, pero sobre todo deben hacerlo quienes plantaron el huevo de la serpiente 
dentro de San Lázaro, es decir, el fiscal Gertz que lo fabricó y el juez Zeferín Hernández, su más notorio 
cómplice. Toca también al Consejo de la Judicatura no hacerse de la vista gorda respecto de estos hechos 
y revisar el proceder del juzgador, no sólo por su insolvencia jurídica y moral, sino también porque él 
representa a las decenas, quizá centenas, de jueces de consigna que le hacen el trabajo sucio a la política, 
pasando por encima de la Constitución. 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que muy “respetuoso” de la División de Poderes y de las decisiones del Legislativo y la Suprema Corte, 
pero el gobernador electo de Tamaulipas, Américo Villarreal Anaya, advirtió que a partir del primero de 
octubre el mandatario saliente, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, deberá atenerse a enfrentar la ley 
como todo ciudadano, es decir, sin fuero, luego de que los ministros echaron abajo la orden de 
aprehensión contra el panista. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Nada que agregar” 
La SCJN invalidó la orden de aprehensión en contra del gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca, al reconocer la validez del fuero constitucional que le otorga su cargo. Los integrantes de 
la Sala, que preside la Ministra Margarita Ríos-Farjat, aprobaron la resolución de la controversia 
constitucional en la que el Congreso del estado combatía el desafuero del mandatario local. En su 
sentencia, el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá planteó que, aunque la Cámara de 
Diputados cuenta con la facultad de aprobar el juicio de procedencia en contra de un gobernador, es el 
Legislativo de cada entidad el que debe decidir si se le retira el fuero. ¿Luz al final del túnel?, 
¿contrademanda? ¿Qué sigue? 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “De alto impacto” 
Alto impacto tuvo en Tamaulipas la resolución de la SCJN que invalidó la orden aprehensión en contra del 
gobernador Francisco García Cabeza de Vaca. Las acusaciones en su contra no desaparecen, entran en una 
pausa porque el mandatario conservará el fuero constitucional hasta el último día de su mandato a finales 
de septiembre. El gobernador se dijo víctima de una burda persecución política por parte de Morena. Son 
denuncias fabricadas por parte del partido en el Gobierno, aseguró. Se fortalece así, opinión el 
gobernador, el federalismo. El jaloneo se intensificará en el estado fronterizo complicando todavía más 
una transición que se calienta peligrosamente. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
4T en dos tiempos: mediante vía rápida (fast track, en inglés) va contra el priísta Alejandro Moreno 
Cárdenas, Alito, para retirarle el fuero, y a la paciente espera de que deje la gubernatura de Tamaulipas, 
no necesariamente o no sólo por el proceso ayer desestimado por la Corte, iría de nuevo contra el panista 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca. Dos personas distintas y una sola acusación verdadera: corrupción. 
Moreno Cárdenas no parece tener salida: tan sólo la espectacular mansión construida en la ciudad de 
Campeche podría fungir como imbatible testigo de cargo. Al estilo de los tiempos de gloria del priísmo 
clásico, Alito llegó a la gubernatura y multiplicó ostentosamente sus bienes. García Cabeza de Vaca 
también se aplicó en tareas de desviación de recursos y negocios personales, grupales y familiares, de los 
cuales ha estado levantando cuidadosa relatoría el ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la 
secretaría federal de Hacienda Santiago Nieto, ahora pieza principal de la estrategia del entrante Américo 
Villarreal contra el panista saliente. 
 
Opinión/Martha Anaya (El Heraldo de México) “Gemas” 
Obsequio de la Suprema Corte: El gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, 
sigue gozando de fuero constitucional. Se invalida la orden de aprehensión en su contra. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
… En el caso del gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, le ganó un round al fiscal 
general, Alejandro Gertz Manero, ya que la Suprema Corte resolvió favorablemente su amparo. Entonces, 
¿ya la libró? No todavía. La fiscalía deberá solicitar, cuando termine su mandato, ya no su desafuero, sino 
su aprehensión por los delitos que correspondan. García Cabeza de Vaca también dice que es un 
perseguido político. 
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Por unanimidad, los Ministros que integran la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, invalidaron 
la orden de aprehensión que por presunto lavado de dinero y delincuencia organizada, la FGR girara contra 
el gobernador panista de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, resolución que no lo absuelve de 
esos delitos, por lo que se volverá a solicitar al concluir su mandato, el próximo 30 de septiembre. 
 
Opinión/José Antonio Chávez (El Independiente) “Corte salva cabeza de Cabeza de Vaca” 
Como balde de agua helada cayo la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al Gobierno 
de la cuarta transformación al anular la orden de aprehensión y regresarle el fuero al gobernador de 
Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca. Desde luego que no dan crédito de este fallo, pero al 
final del día tendrán que acatar porque la Corte del Ministro Presidente, Arturo Zaldívar determinó que 
se violentó la facultad asignada al Congreso del Estado. El revés también llegó con mayor fuerza a la 
bancada de Morena en San Lázaro y sus aliados que comanda Ignacio Mier porque, basta recordar que 
fueron los anfitriones de impulsar en la Cámara de Diputados el desafuero para buscar encarcelarlo. 
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “La libra Cabeza de Vaca” 
Esta vez, la Suprema Corte anuló las órdenes de aprehensión en contra de Francisco García Cabeza de 
Vaca y echó abajo el proceso de desafuero que pretendían los morenistas. Al mandatario de Tamaulipas 
por el PAN lo acusaban de nexos con el narco y la ofensiva arreció justo en tiempos electorales, cuando el 
priísta hoy vuelto morenista Américo Villarreal buscaba ser gobernador. La ganó, con poco margen, 
ciertamente, y se acabó la persecución. Y conste que Cabeza de Vaca no es ningún ejemplo de rectitud. 
 
Opinión/Se dice en la grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que ganó el federalismo y un servidor público local no estará sujeto a las decisiones de una mayoría simple 
en la Cámara de Diputados, poder federal que, por cierto, no está por encima de los estatales. Así lo dejó 
claro la Corte en el caso del desafuero de Francisco García Cabeza de Vaca. Así lo vieron unos, mientras 
que en la otra esquina dicen que el 1 de octubre la situación será diferente cuando sea un ciudadano 
común.  
 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
Batean prohibición de PET en Oaxaca (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) estableció ayer que los estados no pueden prohibir la 
venta de envases de tereftalato de polietileno, conocido como PET, ni de unicel desechable. El estado de 
Oaxaca impuso esa prohibición mediante una reforma legal de junio de 2019, pero el criterio de la Corte 
será aplicable para todo el país, después que la Segunda Sala la declaró inconstitucional por unanimidad. 
Es la primera vez que la Corte se pronuncia sobre una prohibición de este tipo, que en el caso del unicel, 
los utensilios y bolsas plásticos de un solo uso se ha extendido por varios estados y la Ciudad de México, 
con el argumento de proteger el medio ambiente. La Segunda Sala concedió amparos contra la reforma 
de Oaxaca a dos filiales del gigante Coca Cola-Femsa: la cadena de tiendas Oxxo y la embotelladora 
Propimex, por considerar que el Congreso de Oaxaca invadió atribuciones federales. Lo anterior, porque 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que regula las facultades concurrentes 
entre Federación y estados, no habilita a estos últimos para prohibir el uso de dichos materiales. (Excélsior) 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas” 
Una Sala de la Corte reabrió la puerta para la venta, distribución y uso de botellas elaboradas con el 
material llamado PET y envases y embalajes de unicel. La decisión favorece a grandes empresas, como 
Coca-Cola y Oxxo y va contra las pretensiones de reducir la contaminación causada por dichos materiales. 
La Corte negó a las entidades federativas la facultad de prohibir tales usos y deja al Gobierno federal la 
posibilidad de hacerlo... 
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LIBERTAD SINDICAL/CASO NOTIMEX 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Premio Chimoltrufia para la Suprema Corte de “Justicia” de la Nación: así como en mayo pasado se 
pronunció en favor de la “libertad sindical” para dar voz y voto, en la junta de Gobierno de Notimex, al 
sindicato independiente de esa agencia de noticias y avaló la participación de éste en un nuevo recuento 
de votos (dado que el anterior fue fraudulento y llevó a la huelga), ahora, en agosto y mediante un engrose, 
dice otra cosa y actúa en sentido contrario a la sentencia anterior sobre el mismo asunto y con los mismos 
magistrados (sic). Y de pasadita eliminó el nuevo recuento. Entonces, mañana, tal vez, la SCJN cambie de 
posición y brinque a otra muy distinta la próxima semana. Bien ganado el premio. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROSCRIPCIÓN ELECTORAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
Senado pedirá cuentas a Rosario Piedra (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Momentos después de que representantes de 410 organizaciones de mujeres acudieron al Senado a exigir 
la renuncia o sustitución de Rosario Piedra como presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, la presidenta del Senado, Olga Sánchez Cordero informó que solicitará a Kenia López, presidenta 
de la Comisión de Derechos Humanos del Senado, cite a comparecer a Piedra Ibarra. Además, Sánchez 
Cordero informó que se entrevistó con el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo 
Zaldívar, para fijar la postura del Senado en torno a la acción de inconstitucionalidad que interpuso la 
CNDH para que se declare inconstitucional la decisión del Congreso de Yucatán de impedir que los 
deudores alimentarios sean candidatos a un puesto de elección popular. “Le planteamos nuestros puntos 
de vista, no podemos hacer otra cosa y nuestro punto de vista es que hay violencia de los deudores 
alimentarios con sus hijos y que esa violencia es una violencia doméstica, porque es una violencia 
económica, psicológica, emocional”, detalló. Por la mañana, un grupo de mujeres, acompañadas por las 
senadoras panistas Kenia López Rabadán y Josefina Vázquez Mota, así como por la ex senadora perredista 
Angélica de la Peña, leyeron un extenso pronunciamiento para argumentar su rechazo a la decisión de la 
CNDH de impugnar ante la Corte la ley del Estado de Yucatán que establece como requisito para ser 
candidato a un puesto de elección popular. (La Jornada) (La Razón de México) 
 
Diputadas defenderán la ley 3 de 3 (Excélsior) 
La oposición manifestó su respaldo a la ola legislativa nacional en favor de la plataforma 3 de 3 contra la 
violencia hacia las mujeres y anunciaron que en la Cámara de Diputados impulsarán las iniciativas ya 
dictaminadas y pendientes que promuevan el pago de pensión alimenticia como un requisito del modo 
honesto de vivir. Las diputadas Cecilia Patrón Laviada (PAN), Blanca Alcalá (PRI) y Mirza Flores (Movimiento 
Ciudadano) externaron su rechazo a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por la CNDH en contra 
de las legislaciones de Yucatán e Hidalgo que impiden a deudores morosos ser designados o postularse a 
cargos de elección. "Como mujer y como yucateca, me siento profundamente orgullosa de que somos el 
primer estado en contar con una Ley 3 de 3 contra la violencia de género, misma que entró en vigor el 12 
de agosto en Yucatán", declaró Patrón Laviada. La también secretaria general del PAN celebró que con esa 
ley se evita que quienes tengan antecedentes penales en la materia o sean deudores alimentarios ocupen 
cargos públicos. "Es verdaderamente lamentable y un retroceso la acción de inconstitucionalidad 
presentada por la CNDH ante la SCJN, relacionada con los deudores alimentarios morosos", dijo. 
 
CNDH niega cobijo a deudores (Reporte Índigo) 
Senadoras se sumaron a la inconformidad de más de 200 Redes y grupos feministas que acusan a la titular 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, de defender a deudores 
alimentarios, que aseguran afecta a cerca de 45 millones de menores de edad en México, sin embargo, el 
organismo nacional negó dicha situación. En un comunicado, la CNDH dijo que no defiende a los deudores 
alimentarios, “por el contrario, dicha acción de inconstitucionalidad tiene como propósito que las leyes 
combatidas se ajusten a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y contribuir a evitar 
que se exijan requisitos, para cualquier cargo o empleo, que no se sustenten en aptitudes, idoneidad o 
conocimiento para la adecuada ejecución de la labor que corresponda”. “La segregación o exclusión de los 
deudores alimentarios del sector público, como fuente de empleo, podría poner en riesgo la satisfacción 
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plena de la obligación alimentaria, lo cual también atenta contra el interés superior de la infancia y 
adolescencia y, en general, de los acreedores alimentarios, porque impide al deudor acceder a medios con 
los que pueda dar cabal cumplimiento a sus deberes”… Cabe recordar que la titular de la CNDH presentó 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una acción de inconstitucionalidad el pasado 7 de 
julio para que deudores alimentarios sean candidatos a cargos públicos en el estado de Yucatán. 
 
Colectivos exigen renuncia de Piedra Ibarra a la CNDH por defender deudores alimentarios (La Crónica 
de Hoy) 
Mujeres representantes de 300 colectivos exigieron la renuncia de Rosario Piedra Ibarra como titular de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) luego de que promovió ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) una acción de inconstitucionalidad para echar abajo una ley que prohíbe a 
los deudores alimentarios convertirse en candidatos a cargos públicos en el estado de Yucatán. La 
presidenta del Senado, Olga Sánchez Cordero también expresó su inconformidad por esa acción de 
inconstitucionalidad de la titular de la CNDH pues explicó que los deudores alimentarios incurren en 
violencia doméstica, económica y sicológica por lo cual deben ser sancionados. “No estoy de acuerdo ni 
comparto los argumentos de la CNDH, nos ha costado mucho trabajo esa legislación... es una violencia 
doméstica el que no se dé alimento a los hijos menores, no podría estar de acuerdo cuando se violentan 
los derechos de los menores”, fustigó. De hecho reveló que este lunes se reunieron con el Presidente de 
la Corte, Arturo Zaldívar a quien le expresaron su inquietud por esta acción de inconstitucionalidad que 
interpuso Piedra Ibarra. (El Universal) (24 Horas) (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Piedra en la sombra” 
… Rosario Piedra toma negativa relevancia a partir de la postura que la CNDH que preside ha tomado 
frente a lo ilógico e inhumano, lo cuenta mi querida Ivonne Melgar: “La 3 de 3 contra la violencia, desde 
que Las Constituyentes MX la impulsaron en 2020 y el INE y el Tribunal Electoral la hicieron suya en 2021 
y 2022, convocando a los partidos a no postular candidatos con denuncias y sentencias por acoso sexual, 
violencia doméstica y política, y deudas de pensión alimenticia. Ese movimiento de activismo ciudadano y 
legislativo que se extendió al Estado de México, Oaxaca, Chihuahua, Jalisco, Morelos, Yucatán e Hidalgo, 
es el que busca descarrilar la CNDH con sus inentendibles argumentos para que algunos cargos públicos, 
el del titular de la Comisión de Derechos Humanos de Yucatán incluido, queden exentos de la obligación 
ética mínima para un servidor público o representante popular: que honre su paternidad. Por eso, la 
comisionada que dice defender al pueblo, pero que se pliega a la agenda de Palacio Nacional, presentó 
ante la SCJN una acción de inconstitucionalidad que le fue turnada al Ministro Alberto Pérez Dayán...”. 
Lo apunta justo Melgar: Piedra no esconde ni limita su cercanía con el Presidente, justo lo que fue un factor 
en contra cuando su nombre apareció como nominación para la comisión en 2019… 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Avanza la garantía de aborto (Ovaciones) 
Diputados locales aprobaron en comisiones modificar la Ley de Salud de la Ciudad de México para que se 
establezca expresamente el derecho de las mujeres a la interrupción legal del embarazo. La Comisión de 
Salud consideró que es necesario modificar la legislación para ajustarse a los criterios de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de manera que el derecho de las mujeres prevalezca frente al relativo a la objeción 
de conciencia. La propuesta del diputado Alberto Martínez Urincho señala que, de acuerdo con la 
sentencia dictada por la SCJN, relativas a la legalidad de la interrupción legal del embarazo (ILE) y de la 
anulación del contenido del artículo 10 bis de la Ley General de Salud sobre la objeción de conciencia, 
propuso una nueva redacción que garantice ambos derechos, sin que ninguno se vea afectado. (La Prensa) 
 
SOLICITUD DE REVISIÓN DE CONDENA/CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
SCJN revisará sentencia de Mario Aburto por asesinato de Luis Donaldo Colosio Murrieta (Unomásuno -
versión digital-) 
Se prevén cambios importantes y novedades en la sentencia que le dictaron a Mario Aburto Martínez el 
pasado diciembre de 1994, después de haber confesado haber asesinado a Luis Donaldo Colosio, ex 
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candidato a la Presidencia, por lo que fue sentenciado a 45 años de cárcel, una vez que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) informó que puso a consideración de cinco Ministros una solicitud de Mario 
Aburto Martínez para revisar su sentencia. Rafael Robles Roa, abogado defensor de Aburto Martínez, fue 
el encargado de promover la solicitud del ejercicio de la facultad de atracción, fechada el pasado fin de 
semana, la misma que le fue notificada el día de ayer, y la cual tendrá que ser revisada y detallada en 
sesión privada por los Ministros de la Primera Sala de la SCJN en las semanas próximas. 
 
SUCESIÓN EN LA SCJN 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
En dos meses y medio va a empezar la contienda para asumir la Presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Abiertamente cuatro Ministros han manifestado su interés: Alfredo Gutiérrez Ortiz-
Mena que trae el respaldo del secretario de Gobernación, Adán Augusto López; los independientes, Javier 
Laynes (sic) y Alberto Pérez Dayán; y la que siente que trae el apoyo del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, Yasmín Esquivel. Hay un quinto, que no es malo, y que sería el caballo negro: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Nadie ha adelantado el sentido de su voto a favor de ninguno, pero los escarceos ya 
iniciaron. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Salgamos de la trampa” 
… La sociedad no termina de procesar que no va a cambiar nada si la Guardia Nacional se vuelve en una 
rama del Ejército o no, por la sencilla razón, como se ha explicado en este espacio, que la instrucción del 
Presidente es la de no combatir a criminales. La Guardia Nacional tiene como principal propósito el 
despliegue territorial -cuatro veces más que el que tenía la extinta Policía Federal-, cuyo objetivo es inhibir, 
lo que ha logrado marginalmente, porque al tener órdenes de no confrontar, lo que subyace es la 
impunidad. Hemos estado demasiado tiempo inmersos en una discusión estéril, porque no conduce a 
reducir la violencia, y en una polarización donde lo importante no es la gente, sino el pleito electoral. Esto 
no va a modificarse hasta que cambien los términos de la discusión con un nuevo marco de referencia, lo 
que se puede concretar si la Suprema Corte de Justicia resuelve sobre tres controversias constitucionales. 
Las controversias fueron promovidas en 2020 por el Gobierno de Michoacán, el municipio de Colima y la 
presidenta de la Cámara de Diputados, Laura Rojas, en contra del acuerdo presidencial que permite a las 
Fuerzas Armadas realizar labores de seguridad de manera “extraordinaria, regulada, fiscalizada, 
subordinada y complementaria” hasta el 27 de marzo de 2024. Dos años en el limbo esa controversia, en 
el contexto actual, es inaceptable… 
 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) “El sexenio perdido” 
… Nuestro Presidente ha perdido la razón y, sin ella, evidentemente, no hay rumbo. El sexenio está perdido 
en todos los aspectos: seguridad, economía, salud, infraestructura… Ganamos en ocurrencias y narrativas 
chocantes. Ganamos en corifeos. Ganamos en resquemores, pero por lo demás, el sexenio está perdido. 
Pero si el Presidente se ahoga entre el laberinto de sus locuras, su oposición se pinta más patética, 
arrebujada en la esperanza de que el tiempo vuelva atrás, de que ganen alguna elección de relevancia, de 
que un día vuelvan a ser lo que fueron y por lo que el pueblo los mando al carajo. La oposición no existiría 
sin el discurso del Presidente, emperador desnudo, porque en México la narrativa política gira en torno a 
un hombre que parece perdió el juicio. Si el Presidente propone militarizar, aunque sabemos que no tiene 
los votos en el Congreso y que su propuesta será bateada en la Corte, todo el discurso empieza a girar en 
torno a él. López como una adicción en el discurso, López que nos obliga a vapulearlo o alabarlo, López 
que ya no se pertenece y nos obliga a hacerlo nuestro, López. López. López… 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “El silencio de la Corte” 
… “¡Que resuelva la Suprema Corte!” respondió el Presidente cuando se le interrogó acerca de si su 
anunciada militarización de la Guardia Nacional no sería inconstitucional. Cuando el Titular del Poder 
Ejecutivo eludió contestar esa pregunta señalando que la cuestión sería resuelta por nuestro Máximo 
Tribunal, sin duda tuvo en mente que éste se demorará todo el mesozoico en resolver. Esperemos que 
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para entonces Dios nos preste vida, pero probablemente el sexenio actual ya habrá concluido. De acuerdo, 
amables lectoras y lectores, estoy exagerando, pero por favor adviertan lo siguiente. La Suprema Corte 
tarda en promedio 282 días -un poco más de los nueve meses que dura un embarazo- en resolver una 
acción de inconstitucionalidad (dato obtenido por Intersecta), pero se concede a sí misma un plazo 
considerablemente mayor en determinados casos.  
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “Capacidad de asombro” 
… También estamos perdiendo la capacidad de asombrarnos cuando el Presidente miente flagrantemente 
todos los días; cuando denosta y difama a personas, empresas y organizaciones sin prueba alguna, cuando 
alaba al crimen organizado por “portarse bien” en las elecciones. O bien, nos parece “normal” que la 
Suprema Corte sea impredecible por su comportamiento errático ante los deseos expresos del Presidente. 
O que se invoque la excepción de “seguridad nacional” para darle la vuelta a cumplir la ley en asuntos tan 
variados como conocer el monto de los litigios de la CFE, o la construcción de las obras emblemáticas de 
este Gobierno. 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) “Odio” 
Técnicamente se conoce como discurso de odio. López le llama conferencia de prensa matutina. El hacer 
denostación constante, señalando a un sujeto como reprochable o condenable, tarde o temprano, genera 
un entorno de animadversión entre quienes, con poco criterio, escuchan al instigador que llegó a la 
Presidencia… Si tuviéramos un Poder Judicial serio, robusto, prestigiado y bien preparado, el Gobierno 
presidido por un orador del odio, ya estaría pagando las consecuencias de propalar un mensaje que ha 
incendiado las inermes instalaciones de comercios minoristas, esos que no se pusieron a mano o no 
hicieron aportaciones… Hoy toca resguardarse y estar lejos del espacio público. La autoridad ha decretado 
un narcoabrazo que no da espacio a la protesta ciudadana… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Propone control de los fiscales estatales (El Sol de México -nota principal-) 
Olga Sánchez Cordero, presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República, propone que los fiscales 
estatales autónomos rindan cuentas y transparenten sus acciones al Congreso local, porque hoy, dice, 
actúan sin control y responden a nadie También plantea que su nombramiento dependa de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo: el primero mandaría ternas y el segundo lo designaría. Éste es uno de los 
componentes de su iniciativa de reforma al sistema de procuración de justicia en las entidades federativas 
y en la capital del país, en la cual ahonda en entrevista con El Sol de México…  
Sueldos de jueces 
Sánchez Cordero considera que hay una deuda social con los habitantes en materia de procuración de 
justicia. “Le debemos a nuestra gente, a nuestra población y a los mexicanos una procuración de justicia 
eficiente, eficaz, incorruptible y que tenga principios de profesionalización, principios de honestidad”. Hoy 
trabaja para convencer a todos los fiscales y procuradores del país de la necesidad de esta transformación, 
lo que implica mejores condiciones laborales y carrera profesional para peritos y ministerios públicos, así 
como las que tienen en el Poder Judicial. “Yo creo que es como con los juzgadores, si tú a los juzgadores 
les das la garantía institucional de la inamovilidad, los juzgadores se están jugando su trabajo de años y su 
vida profesional, se están jugando todo. Por eso te digo que hay muy pocos juzgadores corruptos, granitos 
negros en el arroz, pero es muy blanco y son muy escasos. “Si tú les das inamovilidad en el empleo y 
buenas remuneraciones todo el tiempo, pues es muy difícil que digan 'me voy a corromper' por pesos y 
centavos. Si les das estabilidad en su empleo, les otorgas una carrera ministerial, profesionalización y 
buena remuneración a nivel de los juzgadores, seguramente su acción va a ser distinta”, consideró la 
Ministra en retiro. (La Prensa) 
 
Va por Gobiernos de coalición “contra presidencialismo” (La Razón de México -espacio en primera plana) 
La alianza Va por México alista una propuesta de Gobiernos de coalición para detener el presidencialismo 
y buscar gobernabilidad del sistema político, ante la polarización que, señaló, vive el país. En conferencia 
de prensa, sus integrantes aseguraron que la coalición Va por México se mantendrá, y refrendaron su 
voluntad de llegar juntos al 2024. El presidente del PAN, Marko Cortés, dijo que los equilibrios en el país 
cambiaron, pues ahora el presidencialismo se convirtió en hiperpresidencialismo, y la democracia pasó a 
ser autoritarismo. “Ahora se somete a jueces y magistrados, pero se quiere hacer con instituciones y 
organismos autónomos. Hay un riesgo a la democracia. Presentamos un esfuerzo para tener legislación en 
la materia”, explicó. 
 
LAWFARE/JUDICIALIZACIÓN DE LA POLÍTICA 
Usa la derecha a jueces para frenar a Gobiernos progresistas: politólogo (La Jornada) 
Debido a las formas organizativas del Estado constitucional moderno y a la propia naturaleza 
“conservadora” del Poder Judicial, muchos Gobiernos de carácter progresista han tenido que enfrentar 
procesos de judicialización de la política por parte de la derecha, cuyo propósito es frenar las iniciativas de 
dichas autoridades mediante herramientas legales. Así lo advirtieron los participantes en un foro sobre el 
tema, quienes señalaron que los partidos y Gobiernos de izquierda deben “aprender a convivir” con este 
escenario y tratar de “apaciguar” las contradicciones existentes con diversos jueces y magistrados que 
tienen la capacidad de frenar avances sociales o democráticos. Durante el 33 Congreso Latinoamericano 
de Sociología ALAS México 2022 -organizado por la UNAM-, el politólogo y jurista Albert Noguera resaltó 
que las guerras jurídicas o lawfare siempre están basadas en un uso ideológico de la justicia para frenar a 
sus oponentes políticos. Luego de recordar que este tipo de episodios ocurrieron con los Gobiernos de 
Lula Da Silva en Brasil y Rafael Correa en Ecuador, el académico señaló que la llegada de un Gobierno de 
signo progresista no significa la desaparición automática de diversos componentes conservadores que 
forman parte del Estado. 
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OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS/COBRO EXCESIVO DE INTERESES 
Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “Inmisericorde usura” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó, el martes 16 de agosto, el vigésimo cuarto foro 
itinerante, en La Paz, Baja California, en el cual el catedrático, doctor Miguel Carbonell, les informó a 
representantes de organizaciones civiles que el máximo organismo del Poder Judicial ha establecido una 
serie de criterios, mediante los cuales prohíbe la usura, entendida como el cobro excesivo de intereses en 
toda relación mercantil. Al presentar el programa “Una Juez y un Juez Federal en tu Vida” ante la audiencia 
de La Paz, el doctor Carbonell recordó que “el artículo 21 de la Convención Americana de los Derechos 
Humanos (Pacto San José) establece el derecho de propiedad y esto implica que uno de los límites al tráfico 
mercantil, a las operaciones bancarias y financieras, es la prohibición de la usura”. La usura ha sido definida 
por el Poder Judicial Federal como el cobro excesivo de intereses, de tal forma que se procura que una de 
las partes, en las relaciones mercantiles, no abuse de la otra por desequilibrios, que puedan existir en la 
información que tiene cada una de ellas, o por la realidad que se impone en la construcción de los 
mercados de productos y servicios. Este criterio es uno de tantos que, a lo largo de los años, las Ministras 
y los Ministros del Alto Tribunal del país han establecido para atender las necesidades de una población 
que, como la nuestra, ha evolucionado y con ello ha demostrado que los retos están ahí y hay que 
atenderlos. Este foro itinerante, que recorre todo el país, es una iniciativa inédita del Ministro Arturo 
Zaldívar, Presidente de la SCJN y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), que busca acercarse a la 
gente, en una especie de rendición de cuentas a la sociedad. Con la visita a Baja California Sur, el foro ha 
recorrido 24 entidades federativas. 
 
SISTEMA JUDICIAL 
Encarcelado por el sistema (Reporte Índigo) 
En enero de 2008 la vida de Rafael Méndez Valenzuela cambió por completo luego de ser detenido en el 
Estado de México. Agentes federales y militares de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) lo 
obligaron a firmar una declaración en la que reconocía que formaba parte del grupo criminal La Familia. 
Su historia es similar a la de muchas personas que fueron injustamente presas durante el peor año de la 
guerra contra el narcotráfico del ex Presidente Felipe Calderón. Tras 10 años en prisión, un Tribunal 
Federal ordenó la reposición del proceso para mantenerlo preso en lo que se investigaban los hechos, esto 
a pesar de que Rafael ya había cumplido su sentencia en la cárcel. Debido a esta situación fue que su madre 
Judith Valenzuela acudió a la conferencia de prensa del Presidente Andrés Manuel López Obrador para 
exponer su caso, conseguir que la Suprema Corte de Justicia lo revisara y semanas después se ordenara 
su liberación. Ya libre, Rafael platica con Reporte Índigo sobre su experiencia con el sistema judicial 
mexicano, su estadía en prisión y sus planes a futuro para intentar recuperar su vida. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/PRESOS SIN SENTENCIA/CRIMINALIZACIÓN DE LA PROTESTA SOCIAL 
Opinión/Jaime Quintana Guerrero (La Jornada) “¿Dónde quedó la “lista” y la libertad de los presos 
políticos?” 
Queremos preguntar a los senadores, diputados, funcionarios, abogados: ¿dónde quedó la lista de presos 
políticos? ¿De qué color es la justicia en la 4T?, cuestiona Argelia Betanzos, hija, abogada y defensora de 
los presos políticos de la comunidad mazateca de Eloxochitlán de Flores Magón. Eran 40 los presos 
políticos de esa localidad, sólo quedan siete acusados por los mismos delitos, pero cuando Elisa Zepeda 
Lagunas, hija de un cacique involucrado en los hechos, ganó una candidatura local en Oaxaca, por Morena, 
la justicia cambia de color y a estos siete habitantes de Eloxochitlán los tienen en la cárcel hasta la fecha…  
Siguen en prisión los habitantes de la comunidad de Eloxochitlán de Flores Magón, en Oaxaca; sus 
nombres: Jaime Betanzos, Omar Morales, Herminio Monfil, Alfredo Bolaños, Fernando Gavito, Isaías 
Gallardo y Francisco Durán, a pesar de estar en la “lista de presos”… La captura de Kenia Hernández, 
costeña de Guerrero, fue excepcional; con su caso se quiere decir al movimiento social guerrerense sobre 
las consecuencias de manifestarse. Lleva dos procesos en Guerrero y en el Estado de México; fue 
sentenciada a 22 años seis meses de cárcel… 
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CASO EMILIO LOZOYA 
Jorge Luis Lavalle busca en Tribunales obtener más tiempo por caso Odebrecht (Unomásuno -versión 
digital-) 
El ex senador Jorge Luis Lavalle Maury acudió a un Tribunal Colegiado para intentar obtener más tiempo 
en la investigación complementaria del caso Odebrecht, etapa cerrada hace poco menos de un año, en el 
que se le acusa de presuntamente recibir sobornos para aprobar la reforma energética del Presidente 
Enrique Peña Nieto, Lavalle está preso desde abril de 2021 acusado por formar parte de una asociación 
delictiva encabezada por el ex Presidente Peña Nieto y el ex secretario de Hacienda Luis Videgaray en la 
que supuestamente se realizaron sobornos para aprobar la reforma energética de ese sexenio. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/CONSTRUCCION DE MEGAPROYECTO SOLAR 
Frenan en Yucatán megaproyecto solar (Reforma) 
El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa de Yucatán concedió la suspensión definitiva 
de los permisos y autorizaciones del megaproyecto solar-fotovoltaico Ticul A y B, en respuesta a una 
demanda de amparo presentada por integrantes de las comunidades mayas de San José Tipcéh, en el 
municipio de Muna, y Plan Chac, en Sacalúm. De acuerdo con las autorizaciones de impacto ambiental, el 
proyecto prevé la instalación un millón 183 mil 500 paneles solares fotovoltaicos para la generación 
aproximada de 299 megawatts (195 en Ticul A y 1035 en Ticul B), que ocuparían una superficie total de 
674 hectáreas, de las cuales 603 corresponden a selva media. El Centro Mexicano de Derecho Ambiental 
(Cemda) remarcó que las autoridades responsables están obligadas a detener totalmente cualquier obra 
o actividad relacionada con este megaproyecto hasta que concluya el juicio. “De llevarse a cabo las obras, 
se podrían afectar de manera irreparable los derechos humanos a la salud, a un medio ambiente sano y a 
la consulta previa, libre e informada de las y los peticionarios, autoadscritos como indígenas del pueblo 
maya”, indicó en un comunicado. Llamó al Tribunal Colegiado, que deberá emitir una sentencia definitiva, 
tomar en cuenta criterios adoptados por la Suprema Corte de Justicia en materia ambiental, que incluyen 
los conceptos de entorno adyacente o área de influencia, los principios de prevención y precautorio, y la 
evaluación de los impactos acumulativos, sinérgicos y residuales.  
 
FRAUDE BANCARIO/CASO OCEANOGRAFÍA VS BANAMEX 
Continuará la venta de Banamex (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador expresó que la venta de Banamex seguirá su curso, pese a los 
amparos interpuestos por terceros interesados. Comentó que el Gobierno consideró la opción de comprar 
51% de sus acciones… “Tengo información de que sí existe el amparo, pero todos los especialistas en 
Derecho aseguran que no hay fundamento y que no va el Poder Judicial a detener el proceso de compra-
venta de Banamex. “Porque ya aceptaron los que están vendiendo, en este caso, Citigroup, acepta que 
tengan preferencia los inversionistas mexicanos (...) Pero va bien, va bien. Y sí, hay este amparo y están 
pues yo creo aprovechando la circunstancia para avanzar en sus denuncias o en las querellas que existen”, 
puntualizó López Obrador. (La Jornada -espacio en primera plana-) (24 Horas) (Diario de México -espacio 
en primera plana-) (Ovaciones) 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Pues nada, que ayer el inquilino de Palacio Nacional dejó claro en su conferencia Mañanera que la venta 
de Citibanamex va, a pesar de que el juez 71 en Materia Civil de la CDMX impuso medidas cautelares que 
después la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia ratificó. Faltaba más: “a mí que no me vengan con 
que la ley es la ley”. Andrés Manuel López Obrador aseguró que los recursos de Amado Yáñez y 
Oceanografía no serán impedimento. En paralelo, tras haber quedado en firme esas medidas, el banco 
que preside Manuel Romo consideró que no hay bases legales sobre las medidas cautelares, 
particularmente dadas las alegaciones infundadas contenidas en la demanda. El 27 de julio Banamex había 
impugnado la medida vía amparo en una Corte Federal y su admisión deberá ser resuelta por un Tribunal 
Colegiado. 
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Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Banamex: se salvó de la estatización” 
Sorprendió, en verdad, que el Presidente López Obrador informara ayer en la Mañanera que estuvo 
realmente considerando que el Gobierno comprara el 51% de Banamex para que se transformara en un 
“banco mixto”, con el 49% del capital en manos de inversionistas mexicanos. En realidad, sería un banco 
gubernamental, porque con el 51% la administración estaría bajo el control del Gobierno… Se refirió 
también a la demanda de Oceanografía contra Banamex, que pretende frenarla. Aseguró que “todos los 
especialistas en Derecho han señalado que no hay fundamento para frenar el proceso”. El propio 
Citibanamex aclaró ayer en torno a la decisión del juez 71o que no hay bases legales sobre la medida 
cautelar por lo que califica de “alegaciones infundadas en la demanda de Oceanografía y reiteró que se ha 
impugnado vía amparo”. Este amparo se presentó el 27 de julio en una Corte Federal y su admisión será 
resuelta próximamente por un Tribunal Colegiado… 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Días de locura” 
Desde el fin de semana resurgieron algunas versiones en torno al proceso de venta que está realizando 
Citi de su negocio de menudeo en México, nada nuevo; sus resabios llegaron hasta la conferencia diaria 
del Presidente de la República… Ayer fuimos informados que el Presidente pensó en comprar la mitad más 
uno de las acciones para crear un banco mixto, pero ya no lo hizo porque ya no le da tiempo de consolidar 
al banco… Desde el viernes ha resurgido, en una suerte de nado sincronizado, la versión de que Banamex 
no podrá ser vendido debido a la demanda de Amado Yáñez, quien pretende más de 5,000 millones de 
pesos… Este caso es más grande, porque Amado Yáñez está buscando una venganza por el caso de 
Oceanografía y, por lo tanto, tiene mayores alcances para promover este tipo de asuntos. Puede resultar 
muy atractivo seguir la historia, pero el análisis superior establece que no se consideran todos los puntos. 
Se dejan llevar por la emoción, vamos. Aquí es claro, se trata de una demanda infundada que sí ha sido 
atendida por Citibanamex desde el 27 de julio por la vía del amparo y se resolverá en un Tribunal 
Colegiado. La decisión del 4 de agosto, que se puso de moda en los últimos días, no tiene ningún impacto 
en el juicio de amparo… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Revela AMLO secreto” 
El Presidente López Obrador reveló un secreto: tuvo en mente comprar 51 por ciento de las acciones de 
Citibanamex, pero midió sus posibilidades y concluyó que no podría consolidar la operación cuando ya se 
encuentra en el tramo final de su Gobierno… López Obrador dijo estar al tanto de que un juez en Materia 
Civil de la Ciudad de México suspendió el proceso de venta del banco debido a una demanda de la 
empresa Oceanografía por el supuesto quebranto de 5 mil millones de dólares. Confió en que no se 
detendrá el proceso de venta, ya que representará pago de impuestos al Gobierno por la operación. 
 
PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS/DERECHO DE CONSULTA/CONCESIONES MINERAS 
Burlan mineras ilegales a ocho dependencias federales (La Crónica de Hoy -nota principal-) 
Nulidad. La supervisión y control de la actividad minera no sólo recae en las Secretarías de Economía y del 
Trabajo. Otras seis dependencias federales emiten autorizaciones relacionadas con la operación de 
concesiones y, conforme a la normatividad, tienen facultades para denunciar anomalías y solicitar 
cancelaciones. Sin embargo, a la luz de la documentada clandestinidad en minas y de las recurrentes 
desventuras familiares, su accionar es nulo. “No hay coordinación institucional, empezando por quien abre 
la primera puerta: Economía, que otorga concesiones sin investigar siquiera si los terrenos están en un 
área natural protegida o en una comunidad indígena”, describió Dolores Rojas, integrante de 
“Cambiémosla ya”, colectivo enfocado a impulsar cambios en la Ley Minera, y coordinadora de programas 
sobre derechos humanos y medio ambiente de la Fundación alemana Heinrich Boll… El problema -apuntó 
Dolores Rojas-, es que las manifestaciones de impacto, donde se deben señalar afectaciones y plan de 
mitigación, lo hacen las propias empresas y ocultan la realidad, a veces con muy mala leche: borran la 
existencia de pueblos, de recursos naturales, de cuerpos de agua. Semarnat sólo las evalúa, son una 
especie de pase automático, producto de una corrupción sistémica. ¿Cómo debería de ser? Antes de dar 
una concesión, Economía tendría que visitar la zona y hacer consultas con la gente. Nunca lo han hecho, 
por eso han comenzado a prosperar amparos interpuestos por ejidatarios. Hay omisiones y opacidad. 
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INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Layda, a justificar por qué publicó audio (El Financiero) 
Un juez federal del Décimo Sexto Juzgado de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
pidió a la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, emitir un informe para resolver si incumplió con la 
orden de no publicar más audios del líder del PRI, Alejandro Moreno. A través del amparo 938/2022, el 
juzgador dio tres días a la morenista para rendir un informe del incidente, después de que Alito denunciara 
un posible incumplimiento a la orden judicial. En la sentencia, el juez estableció que “se hace de su 
conocimiento que, en caso de acreditarse el incumplimiento de la medida suspensional, serán 
denunciadas ante el Ministerio Público de la Federación”. 
 
Primero me matan antes de callarme: dirigente del PRI (La Razón de México) 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, retó a Morena a seguir interponiendo denuncias en su 
contra, pues afirmó que no le asusta, ya que su patrimonio es transparente, y advirtió que “primero me 
matan antes de calle”… El líder del tricolor dijo que todo el tema de sus acusaciones se atenderá en los 
Tribunales y responderá todo, aunque no aclaró si ejercerá acción legal en contra de la gobernadora de 
Campeche, Layda Sansores, por la difusión de nuevos audios que lo involucran, a pesar de la orden de un 
juez para que no lo hiciera. 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Postergan audiencia contra ex subdirector de CFE (La Jornada) 
A partir de una denuncia presentada por la Comisión Federal de Electricidad (CFE), la Fiscalía Especializada 
en Materia de Combate a la Corrupción (FEMCC) imputará al ex subdirector de Modernización y Nuevas 
Áreas de la CFE, Javier Gutiérrez Becerril, por haber otorgado de manera irregular contratos millonarios a 
la empresa White Water Midstream, que se convirtió en la mayor proveedora extranjera de gas natural 
del Gobierno mexicano en el sexenio de Enrique Peña Nieto… Ayer, Ganther Alejandro Villar Ceballos, 
juez de Control con sede en el Reclusorio Sur de la Ciudad de México, encabezó una audiencia inicial en 
la cual el Ministerio Público federal buscará imputar a Gutiérrez Becerril, en su calidad de ex funcionario 
público y por haber sido quien signó los acuerdos comerciales con la empresa estadounidense, diversos 
delitos por la asignación del contrato conocido como Waha Connector con la empresa WhiteWater 
Midstream, toda vez que habría incurrido en actos de conflicto de intereses. 
 
ENRIQUECIMIENTO INEXPLICABLE/CASO ILDEFONSO GUAJARDO 
PRI se lanza contra Sales por pedir desafuero de Alito Moreno (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La recepción de los diputados federales del Partido Revolucionario Institucional fue más que de respaldo 
político para Alejandro Moreno Cárdenas: en su reunión plenaria, los legisladores ofrecieron abrazos y el 
hombro a su dirigente nacional, con frases como “estamos ciertos de nuestro presidente, estamos ciertos 
de que esto es un ataque injusto”…  Así, los legisladores priístas acudieron a Saltillo para dar trámite a los 
temas previos al periodo ordinario de sesiones en San Lázaro y para ello trataron los temas referentes al 
Presupuesto de Egresos de la Federación, el sistema pensionario y las perspectivas financieras. La agenda 
fue sabiamente desgranada por el polémico Ildefonso Guajardo, sobre quien pesó, todavía hace un año, 
una acusación de la Fiscalía General de la República por enriquecimiento inexplicable con un monto de 8 
millones de pesos, señalamiento que fue desechado por un juez federal; con él intervinieron su 
compañero José Francisco Yunes y Mario di Costanzo, quien apoyó la campaña presidencial de Andrés 
Manuel López Obrador en 2006 y luego fue el secretario de Hacienda del “gobierno legítimo”, para unirse 
más tarde a la administración de Enrique Peña Nieto, al frente de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Trasladan a penal a 164 integrantes de Pueblos Unidos (Milenio Diario) 
Los 164 integrantes del presunto grupo de autodefensas Pueblos Unidos de Michoacán fueron trasladados 
ayer a prisión. Los civiles armados fueron llevados, tras más de 18 horas de audiencia, de las instalaciones 
del Poder Judicial de la Federación al centro penitenciario David Franco Rodríguez, conocido como Mil 
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Cumbres, ubicado en las inmediaciones de Morelia… En la audiencia, iniciada la tarde del martes, la 
defensa legal de los civiles armados solicitó a la jueza la duplicidad del término constitucional de 72 a 144 
horas para que se defina su situación jurídica. Por tanto, será el próximo domingo cuando se determine si 
los individuos son vinculados a proceso o, en cambio, si son dejados en libertad. (Reforma) (El Universal) 
(La Jornada) (Reporte Índigo) (Basta!) 
 
A proceso, tres menores detenidos en Michoacán (El Financiero) 
Un juez federal vinculó a proceso a tres menores que son parte del grupo de 167 detenidos el sábado por 
elementos del Ejército, en Uruapan, Michoacán. Estas personas enfrentarán un proceso por portación y 
posesión de arma, cargadores y cartuchos de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, con las agravantes de 
grupo armado y portar más de dos armas de fuego. (24 Horas) (La Razón de México) 
 
Llama EU a evitar viajes a Zacatecas (Reforma) 
El Departamento de Estado de Estados Unidos publicó ayer su actualización anual de la Alerta de Viajes a 
México y emitió una alerta nivel 4 para Zacatecas, por lo que recomendó a sus ciudadanos no viajar a esa 
entidad… El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, informó en su cuenta de Twitter sobre 
la incorporación de Zacatecas dentro de los destinos no recomendados para los estadounidenses… “Bajo 
#MarcoBicentenario, Estados Unidos y México se comprometen a profundizar (la) cooperación para 
combatir crimen transnacional que fomenta violencia en ambos países para mejorar (la) seguridad 
ciudadana y lograr comunidades más pacíficas y prósperas. #SeguridadCompartida”, añadió. En una 
declaración divulgada por la Embajada, Salazar destacó el compromiso de su país con la seguridad. “Y 
proveer a las instituciones de seguridad y de justicia mexicanas los recursos y capacitación necesarios, 
además de profundizar nuestra cooperación. Los Estados Unidos seguirán trabajando con nuestros socios, 
amigos y vecinos al construir juntos un futuro pacífico”. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
El CJNG es el grupo criminal que marca el sexenio de AMLO (El Independiente -nota principal-) 
Durante la racha de violencia que se viviói en los últimos días en México, 341 personas fueron asesinadas 
de manera dolosa en todo el territorio nacional, de acuerdo con las cifras publicadas por la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), un promedio de 68 personas asesinadas por día, entre el 
miércoles 10 de agosto y el domingo 14 de agosto, es decir una estadística promedio a la tendencia de los 
últimos meses, pero a diferencia de los números, el impacto mediático fue mayor. Para entenderlo, Josué 
Ángel González Torres, director de Análisis Político y Seguridad, Consultoría SIE, explicó a El Independiente 
que, tal vez sea una semana atípica en los últimos años, pero “estamos viviendo una nueva normalidad en 
temas de violencia”… Otros aspectos importantes que establece el especialista es el control en el flujo de 
insumos para la elaboración de drogas y quitándole los recursos al crimen organizado, “no solamente esto 
que hace la UIF de congelar cuentas bancarias, sino que la Fiscalía General de la República recupere activos 
utilizados por el crimen organizado o para cometer delitos”. “Otra de las cosas que ha quedado muy clara 
en la experiencia italiana, (en el combate a la mafia); en el caso mexicano parece que es una tarea exclusiva 
del Ejecutivo federal y no de los tres órdenes de Gobierno, ni de los tres Poderes de la Unión. En Italia 
quedó claro que una de las acciones clave fue reformar todo el Código Penal italiano para establecer 
figuras que fueran adecuadas. Me refiero a figuras jurídicas o penales que fueren idóneas para combatir 
el crimen organizado. En el Estado mexicano el actual derecho penal es insuficiente. El plan contra la mafia 
en Italia no lo encabezó el Presidente del Ejecutivo, sino el Poder Judicial, el cual en México brilla por su 
ausencia” sentenció. 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN/PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 
Advierten en la SEP “trampolín político” (Reforma) 
Fueron elegidos para todo un sexenio, pero los secretarios de Educación duran en promedio una tercera 
parte en el encargo. Generalmente renuncian para ir en busca de otro puesto político, por lo que expertos 
exigen que se deje de usar la dependencia como “trampolín”… En conferencia de prensa, Jeny Farías, 
directora de Proyectos de Mexicanos Primero, recordó que en los últimos 10 años -incluyendo los ocho de 
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educación federal- han pasado un total de 215 secretarios de Educación en el país… Solicitó al Poder 
Legislativo a exigir cuentas y resultados a los funcionarios encargados de la educación. “Llamamos al Poder 
Legislativo para que no sea títere y comparsa, por sus mayorías partidistas, del Ejecutivo, sino nuestros 
representantes y sus vigilantes. Al Poder Judicial para que resuelva con celeridad y sin miramientos la 
corrección de los incumplimientos y violaciones de derechos que ya son larga cadena en esta secretaría, y 
a los Gobiernos estatales dejar la pasividad y falta de valor, y que sirvan de contrapeso desde sus 
atribuciones”, refirió.  
 
AMPARO CONTRA ESTIGMATIZACIÓN/CÁRTEL INMOBILIARIO 
Acumula más nexos corrupción en la BJ (Reforma -espacio en primera plana-) 
Los avances en la investigación sobre la corrupción inmobiliaria en Benito Juárez permitieron conocer aún 
más sobre presuntas relaciones entre empresarios de bienes raíces y ex funcionarios, posiblemente 
dirigidas al enriquecimiento ilícito y uso indebido del servicio público. Ulises Lara, vocero de la Fiscalía 
General de Justicia (FGJ), señaló que esto podría llevar a más líneas de investigación… Durante el mensaje 
a medios, el vocero evitó usar el término del llamado “Cártel Inmobiliario”, como se nombraba a esta 
operación. Un juez federal prohibió a la FGJ usar el término al otorgarle al ex funcionario Luis “N” la 
suspensión definitiva del mismo y también, le pidió abstenerse de exponerlo como culpable, informó su 
defensa, el abogado Gabriel Regino. Esto debido a que era un modo institucional que buscaba criminalizar 
al imputado sin una sentencia en su contra, lo que viola sus garantías, refirió el litigante. (Basta!) 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “Animalidades...” 
En otro tema... llama poderosamente mi atención que el Poder Judicial esté resultando determinante para 
el respeto y el bien estar, así tal cual, de los animales no humanos… hace un par de días se dio a conocer 
una resolución que a favor de los toros se suma a la de CDMX, esta vez emitida para el mismito Zacatlán... 
sí... el de las manzanas, en Puebla de los Ángeles o de Zaragoza, como se quiera, toda vez que el juez 
Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales concedió 
una suspensión provisional que impide la realización de espectáculos taurinos en ese municipio, y 
particularmente la realización de una “corrida de toros” programada para este sábado 20 de agosto con 
motivo de una feria tradicional… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Desmantelan en CDMX red de “montadeudas” (El Universal) 
En seis cateos simultáneos, agentes de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) y de la Fiscalía General 
de Justicia (FGJ) cumplieron con mandamientos judiciales en inmuebles ubicados en las alcaldías 
Cuauhtémoc y Benito Juárez, como parte de una investigación contra aplicaciones de préstamo -fraude y 
extorsión. Durante los operativos, al menos 27 personas fueron detenidas, entre ellas dos mujeres 
extranjeras, por el delito de cobranza ilegítima. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
MORENA/ELECCIÓN DE CONSEJEROS 
Tribunal solicita a Morena aclarar exclusión de René Bejarano (El Universal) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a Morena emitir 
una nueva resolución sobre la exclusión de René Bejarano como aspirante a congresista nacional en las 
elecciones internas, al señalar que no fue exhaustiva en la revisión de su caso. En sesión pública, la Sala 
Superior determinó que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia “dejó de cumplir con los principios 
de exhaustividad y congruencia en tanto que se limitó a ordenar a la Comisión Nacional de Elecciones que 
emitiera y notificara la valoración de su perfil, cuando lo que se cuestionó fue la exclusión del actor del 
listado de aspirantes registrados a congresistas nacionales”. Por tanto, ordenó que le requiera a la 
Comisión de Elecciones la documentación necesaria y emita una nueva determinación en la que analice 
los señalamientos de exclusión reclamados por René Bejarano. El proyecto fue aprobado por cuatro votos 
a favor, con el sufragio en contra de los magistrados Reyes Rodríguez Mondragón y Felipe de la Mata 
Pizaña. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Bejarano gana, pero pierde” 
El Tribunal Electoral le dio la razón a René Bejarano, al señalar que Morena no fue exhaustivo para 
justificar su exclusión de las listas de aspirantes para ocupar un lugar en el Congreso Nacional de Morena. 
Sin embargo, nos explican, se trata de una victoria agridulce, ya que el experredista se quedó sin poder 
participar en la contienda interna por el distrito de Benito Juárez, en la Ciudad de México, ya que en la 
capital no se anularon las elecciones pese a las decenas de irregularidades documentadas en la jornada de 
votaciones. Así que don René ganó, pero perdió. 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “De pasadita” 
En otra cosa. Les platico de volada que Morena se ha quedado sin opciones. Presentar el cochinero de su 
elección ante el TEPJF sería un suicidio y acrecentaría el desprestigio del organismo; reponer el proceso 
sin cambiar estatutos llevaría al mismo resultado y no hay tiempo, pero quedarse así, como hasta ahora, 
podría ser la mejor solución, sólo habrá que ver si lo permite la ley. Ya veremos. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “En busca de validar el cochinero” 
… A contrapelo de los deseos de Delgado, un grupo de inconformes encabezados por el controvertido 
morenista John Ackerman prepara la “expo fraude, con más de mil denuncias acompañadas por 
testimonios, video, fotos, declaraciones y copias de mensajes de Whatsapp, sobre las irregularidades que 
se registraron en las internas de fines de julio. Todo ello forma a su vez parte de 400 recursos y demandas 
de nulidad interpuestas ante la Comisión de Honor y Justicia de Morena y en el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para exigir la anulación total del proceso. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Importamadrismo manifiesto” 
Nunca como ahora los actores políticos en el poder han hecho caso omiso de las leyes electorales, sin 
importarles un comino las consecuencias. El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo 
Córdova, reporta que la Comisión de Quejas y Denuncias del INE tiene más trabajo que nunca. Ha emitido 
una cantidad inédita de medidas cautelares por violaciones a los ordenamientos electorales. El 90 o 95% 
ha sido validado por el Tribunal Electoral, asegura… Nombrar consejeros ¡electos! Se aferran a una 
reforma electoral que resulte en un Tribunal Electoral a modo. Afortunadamente, no tienen la mayoría 
calificada requerida en el Congreso para una reforma constitucional de ese calado, aunque no descarte 
que AMLO intente un decreto para imponerla… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Parlamento, ¿abierto?” 
Ni en los foros ni en el debate del pleno los voceros gubernamentales lograron argumentar con evidencia 
suficiente las bondades de la iniciativa presidencial. Los opositores a la reforma tampoco fueron capaces 
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de argumentar con suficiente solvencia las ventajas de mantener el statu quo… A pesar de que la reforma 
propone la desaparición de todos los tribunales electorales locales y la destitución de todos los 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ninguno de los foros trata sobre 
justicia electoral ni se hace alguna evaluación del desempeño de los Tribunales locales y federales… 
 
CONGRESO NACIONAL/MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS 
Opinión/Federico Lamont (Unomásuno -versión digital-) “Reguladores electorales” 
Los impartidores de justicia electoral de México se reúnen en Mérida, Yucatán, en un Congreso de 
Magistrados y Magistradas, donde el presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, aseveró que los juzgadores electorales son el bastión de la justicia 
y “guardianes de la democracia”. El deber de los tribunales electorales resaltó, es hacer efectivo el Estado 
de Derecho y comprometerse con una justicia abierta, cercana a la ciudadanía y con un uso racional de los 
recursos públicos… 
 
NEUTRALIDAD Y EQUIDAD EN ELECCIONES 
AMLO vulneró la equidad en Hidalgo: TEPJF (El Financiero) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que el 
Presidente López Obrador sí vulneró la neutralidad y equidad en la elección de Hidalgo. Ello por sus dichos 
en la conferencia del 25 de abril, en la que acusó a Carolina Viggiano, entonces candidata de Va por 
Hidalgo, de querer quitar las pensiones para adultos mayores y destinar esos recursos a carreteras. Ello 
derivó en una queja; en principio, el Tribunal de Hidalgo y luego la Sala Regional Especializada del TEPJF 
dijeron que el Presidente no incumplió con la norma. Pero ayer, la Sala Superior del TEPJF resolvió, por 
unanimidad, que sus palabras sí vulneraron los principios de neutralidad, equidad e imparcialidad. 
(Reforma) (El Universal) (La Razón de México) (Milenio Diario) (El Sol de México) (Excélsior) (El Heraldo de 
México) 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La razón de México) “Resquicios” 
Las flagrantes violaciones en los recientes procesos electorales por parte de las autoridades federales y 
estatales, entre las que se incluye el Presidente, han sido consignadas por el TEPJF y los tribunales 
estatales; sin embargo, resulta que a los violadores de la ley los tribunales les hacen lo que el viento a 
Juárez. 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
Cosa juzgada, delito por el que se multó a Delfina Gómez: INE (La Jornada) 
El presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, sostuvo ayer que la morenista Delfina 
Gómez fue sancionada por ese organismo con una multa, por lo que es “cosa juzgada”, pero falta saber si 
hay denuncias penales por el mismo delito y, además, los institutos locales deberán determinar si reúne 
los requisitos de elegibilidad en caso de que sea candidata a un puesto de elección popular. Entrevistado 
en el Senado, destacó que la sanción del INE fue confirmada por el Tribunal Electoral, y el caso está ahora 
en la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales, la que podría dar inicio a alguna carpeta de 
investigación contra la ex titular de la Secretaría de Educación Pública. (Excélsior) (Ovaciones) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Indagan a Sheinbaum por “sobreexposición” (Reforma) 
Luego de que la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, apareciera en espectaculares en varios estados del 
país y en la portada de una revista, el INE investiga si no es una estrategia para posicionar su aspiración 
presidencial promoción personalizada simulada. La Comisión que Quejas del Instituto Nacional Electoral 
(INE) rechazó aplicar medidas cautelares para exigir a la revista Mundo Ejecutivo bajar la promoción de 
estructuras vialidades… La investigación del INE se canalizaría a la Sala Especializada del Tribunal Electoral, 
para que determine si existe promoción personalizada o actos de precampaña. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d68693cb18a475177a309ce5d7edaf92.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cc99c452934ecefdef79c1732ddebfb6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bc4822991af50ab90fc13824d1e8b18.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f33eec35f756909ef9b261cc7c29cf4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1545a0382e83ae7ac67f7ad951e01b86.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0302682986ad09ab2e0e7081f8ae579f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e50cda99aaaae6a1f5a779b351a9cae2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2048b045cf254ce7e9f9742e68583060.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/46e23048558f61bf9684429e65fa3e30.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/46e23048558f61bf9684429e65fa3e30.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/588397809c029aa63bbaaa557cb34915.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3685c8ed2755695fd20fa9e90eb5be31.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06c85ce61f0c446e0ca89f3e39589adb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/98df45d522f7ce393bd57dbdc56361b0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fca76c2ade6fdb0ffebb86c371ccc78f.pdf


Plaza Tlaxcoaque será sitio de memoria contra actos de tortura (La Jornada) 
… En otro tema, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó 
una sanción que había impuesto la Sala Especializada a la jefa de Gobierno por su asistencia a un evento 
durante la campaña por la gubernatura de Quintana Roo. En ese tenor, por la mañana, Sheinbaum Pardo 
expresó que las actividades que realizan quienes han sido nombrados por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador como candidatos a sucederlo en el puesto están en el marco de la ley. 
 
PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR/RESTITUCIÓN DE ESCAÑO/CASO JAIME BONILLA 
Caen siete por quema de vehículos en BC (El Sol de México) 
… Ayer, durante su intervención en la sesión de la Comisión Permanente del Congreso, el senador 
morenista, Jaime Bonilla, acusó que su compañera de partido, la gobernadora de Baja California, Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, tiene pacto con el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG). “Yo abordé este tema 
del fiscal porque lo que pasó en Baja California tenía que haber sido un arreglo previo de los cárteles y en 
lo particular el Cártel de Jalisco Nueva Generación donde le hizo un reclamo a la gobernadora en una manta 
inmensa con señalamientos particulares de su nombre y apellido donde le dice que violó el acuerdo”, dijo 
el ex gobernador en lo que fue su primera participación en tribuna luego de que el Tribunal Electoral le 
diera luz verde para regresar al Congreso. (La Razón de México) (La Prensa) 
 
Opinión/Ramón Zurita (Diario Imagen) “De Frente y de Perfil” 
Jaime Bonilla se incorpora al Senado de la República, luego de que el Tribunal Federal avalara su presencia 
en el Legislativo. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Piden justificar sanción a Quadri (El Universal) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral ordenó a la Sala Especializada que justifique, y en su caso 
modifique, la sanción contra el diputado panista Gabriel Quadri, por comentarios transfóbicos en redes 
sociales, por la que se le sancionó por tres años en el registro de personas sancionadas por violencia 
política de género. El 4 de agosto, la Sala resolvió inscribir al diputado por los mensajes contra la diputada 
morenista Salma Luévano 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Reitera AMLO defensa a su estrategia de seguridad y dice que requiere tiempo 
El Presidente AMLO previó que para finales del año la baja en homicidios llegue a menos 15% comparado 
con las cifras que recibió en 2018. “Vamos a adelantar unos datos... pero nada más dos datos, tres datos”, 
dijo. (El Financiero) 
 
Alerta de viaje de Estados Unidos 
El Gobierno de Estados Unidos pidió a sus ciudadanos no viajar a Zacatecas al detectar una mayor actividad 
criminal en la entidad. Las autoridades estadounidenses señalaron que el crimen y los secuestros son un 
problema grave en la zona. (El Financiero) 
 
Estados vetados por EU concentran 25% de asesinatos 
Las seis entidades federativas para las que Estados Unidos tiene activa alerta de viaje debido a sus 
condiciones de inseguridad concentran un cuarto de los asesinatos en el año. (Excélsior) 
 
Acusa morenista narco-gobierno ¡de morenista! 
En el regreso a su escaño y desde la tribuna del Senado, el ex gobernador morenista Jaime Bonilla acusó 
que los hechos de violencia en BC son responsabilidad directa de la actual mandataria de Morena, Marina 
del Pilar Ávila, por los pactos que tiene con el crimen organizado. Aseguró que el fiscal estatal Ricardo Iván 
Carpio Sánchez tiene un pacto con el crimen. (Reforma) 
 
Comando mata a tiros a un hijo del alcalde de Celaya 
Un grupo armado mató a Guillermo Mendoza, hijo del presidente municipal de Celaya, Javier Mendoza 
Márquez, en un ataque directo cuando la víctima se encontraba adentro de su automóvil frente a una 
farmacia. (Milenio Diario) 
 
Defiende Va por México a Alito: “si tocan a uno, nos tocan a todos” 
Dirigentes nacionales y legisladores federales del PAN y PRD salieron de nuevo en defensa del presidente 
del PRI, Alejandro Moreno, y de la coalición Va por México. (El Financiero) 
 
PRD y PAN dan respaldo a Alito contra desafuero 
El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, contra quien la Fiscalía de Campeche solicitó 
la víspera a la Cámara de Diputados su desafuero por enriquecimiento ilícito, peculado y uso indebido de 
facultades, recibió el respaldo de Marko Cortés y Jesús Zambrano, sus homólogos del PAN y PRD. (El 
Economista) 
 
Va por México busca Gobierno de coalición 
Los dirigentes nacionales del PAN, Marko Cortés; del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas; y del PRD, Jesús 
Zambrano, instalaron junto con los coordinadores de sus grupos parlamentarios y funcionarios de sus 
partidos la Comisión Especial para la Construcción Legislativa en materia de Gobiernos de Coalición, rumbo 
al 2024. (Excélsior) 
 
Pondrán a revisión el avión presidencial 
La Sedena lanzó una licitación para darle mantenimiento a los motores y al fuselaje del avión presidencial, 
que lleva cuatro años sin poder venderse. (El Universal) 
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Defiende AMLO a nueva titular de SEP de ataques 
El Presidente AMLO dijo que quienes han criticado la designación de la nueva titular de la SEP, Leticia 
Ramírez Amaya, “maestra de aula”, deberían de pedirle disculpas y se dijo orgulloso de ella. 
(ContraRéplica) 
 
Política educativa genera más rezago 
Los titulares que han pasado por la SEP han improvisado, porque no se capacitó a los maestros, no se 
realizó un diagnóstico para conocer las afectaciones derivadas de la pandemia por Covid-19 de los 
estudiantes a escala nacional y no se atendió el rezago, coincidieron expertos consultados por 24 Horas. 
(24 Horas) 
 
Darán clases contra machismo 
Por primera vez en el país, en escuelas públicas y privadas de educación básica del Edomex se darán clases 
contra el machismo para impulsar la igualdad de género y buscar frenar la violencia contra las mujeres. 
(Reforma) 
 
Enseñarán a hacer consultas populares en las primarias 
A través del juego, los estudiantes de quinto de primaria aprenderán cómo se organiza y se vota en una 
consulta popular y en los procesos electorales del país; mientras que sus compañeros de sexto grado 
realizarán juicios reales o ficticios a personajes de la vida nacional, como parte del nuevo plan de estudios 
que presentó la SEP el martes. (El Sol de México) 
 
CDMX invierte 6 mmdp en educación 
A unos días de iniciar el ciclo escolar 2022-2023, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, destacó las 
acciones en materia de educación que ha llevado a cabo su administración en la Ciudad de México. (El 
Heraldo de México) 
 
Se suma empresa de EU a rescate de mineros; “no baja el agua” 
Al cumplirse dos semanas del colapso e inundación de la mina El Pinabete donde quedaron atrapados 10 
trabajadores, Laura Velázquez Alzúa, coordinadora nacional de Protección Civil, informó que una empresa 
de Estados Unidos se sumará a los trabajos de rescate desde este miércoles. (ContraRéplica) 
 
Destacan hospitales por equipo... y lentitud 
México destaca en el ranking de los hospitales mejor equipados de América Latina en 2022, Hospirank, 
aunque debido a la alta demanda tiene tiempos de espera demasiado largos. (Reforma) 
 
CanSino hará vacunas contra Covid en planta de Querétaro 
Después de 23 años, la producción de vacunas en México vuelve a tomar rumbo, pues la firma china 
CanSinoBIO logró un acuerdo con la mexicana Drugmex para hacer la molécula para combatir el Covid-19 
en Querétaro. (Milenio Diario) 
 
Suman 252 contagios de viruela símica 
En la última semana se confirmaron 105 casos de viruela símica en México, acumulando 252 contagios. 
Durante los últimos siete días se identificaron 610 personas que cumplen la definición de caso probable, 
de los cuales 252 están confirmados, 131 en estudio y 227 han sido descartados mediante una prueba de 
laboratorio. (Publimetro) 
 
Otra amenaza a Cabo Pulmo 
A solicitud de autorización de Manifestación de Impacto Ambiental para construir un complejo turístico 
cerca de la reserva n un nuevo intento por conquistar el paraíso en tiempos de fuertes críticas hacia el 
trabajo que realiza la Semarnat, el pasado 5 de julio, la empresa de origen estadunidense Gre El Rincón 
presentó una solicitud de autorización de MIA, para construir un complejo turístico en los linderos del 
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Parque Nacional Cabo Pulmo, en Baja California Sur, ejemplo de conservación a nivel mundial en una 
antigua comunidad de pescadores. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Gobierno gasta más en devoluciones que en dar subsidios 

Datos de la Secretaría de Hacienda señalan que el SAT realizó devoluciones por 459 mil 165 millones de 
pesos durante el primer semestre del año, un aumento de 14.6% anual real, recursos recibidos 
principalmente por personas morales, pero también por personas físicas que realizan declaraciones de 
impuestos, siendo estos últimos generalmente de altos ingresos, según ha documentado diversos reportes 
de la propia dependencia federal. (Excélsior) 

 
“AMLO pagaría aranceles antes que un Mexit” 
El Presidente AMLO no anunciará la salida de México del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC) en su mensaje programado para el próximo 16 de septiembre, opinó Ildefonso Guajardo, quien 
negoció ese acuerdo comercial. (El Economista) 
 
Dividen a Consejo de Pemex sobrecostos en Dos Bocas 
Los sobrecostos que ha presentado la refinería de Dos Bocas, una de las obras emblema de este Gobierno 
que fue inaugurada sin terminar el 1 de julio pasado, están generando preocupación entre los miembros 
del Consejo de Administración de Pemex. (Reforma) 
 
Reconocen alza en el costo del Tren Maya 
Fonatur realizará un nuevo análisis de gastos y beneficios por los cambios en la obra Fonatur, responsable 
del proyecto del Tren Maya, reconoció que es necesario realizar un nuevo análisis costo-beneficio de la 
obra ferroviaria a causa de los cambios que ha sufrido, sobre todo en cuanto a su trazo. (El Universal) 
 
Ofrecerá CFE servicios de Internet y telefonía móvil en todo el país 
La CFE ofrecerá servicios de Internet y telefonía móvil en los 32 estados del país por conducto de su 
subsidiaria CFE Telecomunicaciones, Internet para Todos (TEIT), reveló la empresa estatal. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Dos jueces deberán indemnizar en EU a centenares de menores 
Dos jueces en Pensilvania que organizaron un esquema para enviar a menores a prisiones privadas a 
cambio de sobornos tendrán que pagar más de 200 millones de dólares a cientos de víctimas. (La Jornada) 
 
Pide Pence no atacar al FBI 
El ex Vicepresidente Mike Pence salió en defensa de los agentes del FBI que llevaron a cabo el cateo en la 
casa de su ex jefe Donald Trump, con lo que se coloca en curso de colisión con el ex Presidente y con la 
nomenclatura republicana, en un tema que podría marcar el futuro del movimiento conservador. (El 
Financiero) 
 
“Los republicanos han abrazado el culto a la personalidad de Trump”, dice la republicana Liz Cheney, 
tras perder las primarias en Wyoming 
Tras sufrir una contundente derrota en las primarias para revalidar su escaño en el Congreso de Estados 
Unidos en Wyoming, la republicana Liz Cheney está considerando lanzarse para candidata presidencial en 
2024, según admitió este miércoles en declaraciones a la cadena NBC. (La Crónica de Hoy) 
 
Rusia y China mostrarán su músculo 
El Ministerio de Defensa chino anunció hoy que enviarán tropas a Rusia para participar a finales de agosto 
en maniobras militares conjuntas con otros países. (Excélsior) 
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Nicaragua acorrala a religiosos 
Retenidos desde hace 15 días, el obispo Rolando Álvarez y otras ocho personas, entre curas y laicos, 
sobreviven en la Curia Episcopal de Matagalpa con los pocos alimentos que quedan en la casa y sin 
atención médica, ya que la Policía de Nicaragua que se encuentra cercando la residencia no permite el 
ingreso de víveres ni de personal sanitario, según detallaron a Reforma fuentes con conocimiento de la 
situación. (Reforma) 
 
Inversión verde antiinflación 
El Gobierno de Joe Biden quiere frenar el constante incremento de los costos en productos y servicios a 
través de un plan fiscal enfocado, en gran medida, en inversiones en infraestructura para energía 
renovable. (Reporte Índigo) 
 
Repudio en Argentina a carestía y especulación 
Con la consigna “primero la patria”, se realizó ayer una multitudinaria marcha convocada por la 
Confederación General del Trabajo (GCT), la Central de Trabajadores Argentinos (CTA) y más agrupaciones 
sindicales y sociales, en rechazo a los “formadores (fijadores) de precios y especuladores” manejados por 
las élites del poder económico, que siempre actúan contra las mayorías populares. (La Jornada) 
 
Multan a farmacias por vender opiáceos 
Las farmacias Walmart, Walgreens y CvS fueron condenadas ayer por un juez de Ohio a pagar 650.6 
millones de dólares a dos condados de ese estado del norte de Estados Unidos por su papel en la crisis de 
los opioides. (Excélsior) 
 
Japón promueve el alcohol entre la juventud para reactivar el sector 
Si bien la mayoría de los países acogería con beneplácito la sobriedad entre sus jóvenes, Japón da un giro 
en la dirección contraria: con una campaña para que beban más alcohol. (Milenio Diario) 
 
La gran sequía se ensaña con medio mundo 
“Esto es serio: Tenemos 1.5 metros de agua y nuestro bote tiene 1.20 metros de profundidad. Así que nos 
quedan 30 centímetros de agua debajo de nosotros”.  (La Crónica de Hoy) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
IMAGÍNESE que el domingo llega a misa y se encuentra la iglesia tomada por la Guardia Nacional. Que el 
obispo de su ciudad está encarcelado e incomunicado. Que las monjas que atienden un orfanato fueron 
expulsadas del país. Y que, si es católico, muy probablemente sea considerado criminal por el Gobierno. 
¿Suena exagerado? Pues eso es justo lo que está pasando en Nicaragua. 

Y EN ESTE grave asunto el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador ha pecado de palabra, obra y 
omisión ante las atrocidades del nicaragüense Daniel Ortega. Su apoyo al régimen autoritario ha quedado 
de manifiesto más de una vez; hace apenas unos días en la OEA la delegación mexicana se abstuvo de 
participar en la condena contra Nicaragua. 

AH, PERO si los diputados europeos piden respetar la libertad de expresión en México o si los colombianos 
van a votar en segunda vuelta, ahí sí se le olvida a AMLO aquello de la "no intervención". 

MENOS MAL que Juan Ramón de la Fuente tiene acumuladas muchas millas de viajero frecuente, pues 
seguramente por eso lo ascendieron a Clase Premier en el vuelo 409 de Nueva York a México. Ojalá que 
en Palacio Nacional no se enteren del upgrade que recibió el embajador ante la ONU, pues va a estar difícil 
incluirlo en el discurso de la austeridad republicana y la pobreza franciscana. ¿O a poco San Francisco de 
Asís viajaba en Business Class? 

QUÉ TRABAJO les cuesta a los políticos llamarle al pan, pan; y al terrorismo, terrorismo. El artículo 139 del 
Código Penal Federal de México lo establece claramente como el uso, entre otras cosas, de explosivos, 
armas de fuego, por incendio “o por cualquier otro medio vio lento” en contra de bienes o servicios, ya 
sea públicos o privados, que produzcan alarma, temor o terror en la población para presionar a la 
autoridad o a un particular. 

JUSTAMENTE eso fue lo que pasó en Ciudad Juárez y Jalisco la semana pasada, de acuerdo con la versión 
del propio Adán Augusto López y del general Luis Cresencio Sandoval. Hay voceros oficialistas que 
pretenden negar que hayan sido actos terroristas, porque no hubo motivaciones políticas. La realidad 
legal, sin embargo, es que, si el Gobierno quisiera, podría proceder en ese sentido. 

PERO evidentemente no lo van a hacer, porque en Palacio Nacional tienen mucho miedo de reconocer 
que en México existe el narcoterrorismo, pues saben que ese es uno de los temas que más inquietan a 
Estados Unidos. 

¿Y CÓMO va la planeación estratégica en tu país? Puesss... el Presidente quería comprar el 51 por ciento 
de Citibanamex por pura puntada, olvidándose de que su administración ya tiene Banobras, Bancomext, 
Nacional Financiera y hasta el Banco del Bienestar. Y al final la idea no prosperó, no porque el mandatario 
reconociera que era un despropósito, sino que porque dice que no le iba a dar tiempo. ¡Bendito! (Reforma) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/28c004455ad3e963090854c30e10cd0c.pdf
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